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Fecha de publicación: 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El suscrito(a) funcionario(a) de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, notifica 
por anotación en ESTADOS ELECTRÓNICOS el siguiente proceso: 

 
Clase de 
proceso 

Proceso No. Quejoso o 
Informante 

Disciplinado(s) Fecha de la 
Providencia 

Decisión Cuaderno/Folio 

ORDINARIO 15/2019/TIPOCDI 
 

CONTRALORÍA 
DELEGADA 

PARA LA 
GESTIÓN 

PÚBLICA E 
INSITUCIONES 
FINANCIERAS 

FRANCISCO 
MANUEL 
LUCERO 

CAMPAÑA– 
JORGE 

ALBERTO 
CALDERON 
CARDENAS 

 

17/11/2020 
 

AUTO CIERRE 
ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA 

CUADERNO 2 

 

 
Se hace constar que el presente ESTADO se fija en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a partir de las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy, dieciocho (18) de noviembre de 2020, por el término de un (01) día. 
 

 

 
HENY PATRICIA BEDOYA CORTES 

Secretaria - Oficina de Control Disciplinario Interno 


